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l DÉJANSE SIN EFECTO LAS

RESOLUCIONES SISS N°2721 DE
FECHA 22.11.99 Y SISS N°2389 DE
FECHA 11.09.03 E INCLUYE EN LA
NÓMINA DE MATERIALES
AUTORIZADOS PARA SER UTILIZADOS
EN INSTALACIONES DOMICILIARIAS DE
ALCANTARILLADO, LOS SIFONES
MARCA GARZO, FABRICADOS EN
CHILE POR FAB S.A., EN LOS
DIÁMETROS Y TIPOS INDICADOS EN
TABLA.

SANTIAGO, O3 Dle 2010
VISTOS: La Ley N° 18.902; el O.F.L. MOP N° 382, de 1988;

los artículos 6°, 42°, 43°, 44°, 45°, 46°, 47°, Y 48°,
del O.S. MOP N° 50/02; el O.S. MOP. N° 258/09;
Resolución N° 1600/08 de la Contraloría General
de la Republica; Resolución SISS N°2721 de fecha
22.11.99 y Resolución SISS N°2389 de fecha
11.09.03; Ord. SISS N°633 de fecha 25.02.10.

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Superintendencia de Servicios
Sanitarios la fiscalización y el control del
cumplimiento de las normas relativas a Servicios
Sanitarios, establecidas en la ley N° 18.902 Y el OFL
MOP N° 382 de 1988, y las funciones normativas y
de control de la legislación, en lo que corresponde a
diseño y construcción de instalaciones de agua
potable y alcantarillado domiciliarios.

Que corresponde asimismo a esta Superintendencia,
mantener una nómina actualizada de los fabricantes
e importadores de materiales, componentes,
artefactos, equipos y sistemas utilizados en las
instalaciones domiciliarias de agua potable y
alcantarillado.

Que por Ord. SISS N°633 de fecha 25.02.10 la
Superintendencia de Servicios Sanitarios informó a
los fabricantes e importadores de productos
autorizados, que las Resoluciones de autorización
serían modificadas con el objeto de llevar un
control periódico de la certificación de los
productos.








